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PRESUPUESTO GENERAL PARA 2O2O

En Pozuelo de Alarcón a 4 de noviembre de 2019

Visto el expediente correspondiente del que son de tener en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES OE HECHO

Primero.- El acuerdo plenar¡o de 27 de junio de 2019, al punto 5.o, atr¡buyó a la Com¡s¡ón lnformativa
Permanente del Pleno de Hac¡enda y Presupuestos, entre otros, los asuntos del artículo 4.1 h) del
Reglamento Orgánico del Pleno -en adelante ROP- y éste, concretamente, se refiere a la aprobación y
modificación de presupuestos, los reconoc¡mientos de créditos de años anteriores y la plantilla de personal.

Segundo.- La Comisión lnformativa del Pleno de Hac¡enda y Presupuestos en sesión de 12 de sept¡embre
de 2019 aprobó el Calendar¡o de Tram¡tación del Presupuesto General para el año 2020, del que tuvo
conoc¡mienlo el Pleno en su sesión de 26 s¡gu¡ente.

Tercero.- La Junta de Gobierno Local, en ses¡ón de 4 de noviembre de 2019, ha aprobado el pÍoyecto del
Presupuesto General del Ayuntamiento y sus organ¡smos aulónomos y la Plantilla para el año 2020, según
comunicación del Organo de Apoyo a la Junta de Gobierno Local.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS OE DERECHO

Pr¡mero.- Naturaleza iurídica del Presuouesto v de las bases de e¡ecución:

El Presupuesto, definido en el Art. 162 del Real Decreto Legislativo 2l2OO4, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -en adelante TRLRHL- y
espec¡almente las bases de ejecución, puede entenderse que tienen el carácter de dispos¡ción general poi
v¡dud de Io establec¡do en el Art. 165.1 b) párrafo segundo del citado texto refundido.

Segundo.- Óroano comoetente oara aorobación del Presuouesto:

A tenor del artículo 46 c) del Reglamento Orgánico de Gobierno y Adm¡nislración es atribuc¡ón de la
Junta de Gobierno Local la presentación al Pleno del proyecto de Presupuesto Ord¡nar¡o formado por el
Alcalde y las modificaciones del mismo, correspondiendo su aprobación al Pleno, según establece, entre
otras disposiciones el artÍculo 4.1 .h del ROP.

Tercero.- Proced¡miento de aprobación:

El RoP dedica su Título v al "Procedimiento de aprobación de normas" regulando, por un lado, en el
capítulo I las "Dispos¡c¡ones generales del procedimiento" de aprobación de normas y, por otro, en el
Capítulo ll las "Especial¡dades del proced¡miento de aprobación de los presupuestos del Ayuntamiento de
Pozuelo de Alarcón'.

El capÍtulo ll contiene tres artículos, disponiendo el primero de ellos, el 147.1 que "La aprobac¡ón del
presupuesto del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón se reg¡rá por lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
en las restanles disposiciones legales, estatales o autonómicas, que sean de aplicación", y el 147.2 que
'Los preceptos del presente título se apl¡carán en todo lo no prev¡sto expresamenle en las disposiciones
legales a las que se ref¡ere el apartado anterior".

La normativa de carácter general, entre ellas la Ley Reguladora de las Haciendas Locales en su articulo
168.4 establece que el Proyecto de Presupuesto se remitirá al Pleno para su aprobación inicial o en su caso
enmienda. Por su parte, el artículo 149 del ROP regula con detalle las enmiendas a los Presupuestos,
señalando que podrán ser a los estados de gastos, a los de ¡ngresos o a las bases de ejecución, con las
demás limitaciones que constan en el mismo:

"1) Las enm¡endas al prcyecto de Presupues¿os Generales del Ayuntam¡ento de Pozuelo de Alarcón, aüobado pot ta Junta de
Gobiemo Local, podrán sera /os estados de gastos, a /os estádos de irgresos o a /as bases de ejecuc¡ón.
2) Las enñ¡endas de creac¡ón o de ¡ncrcmento de /os gasaos de /os Presupueslos Gererales det Ayuntam¡ento de Pozuelo de Alarcón
sólo se admitirán a tñm¡te s¡ proponen una baja por ¡gual cuanlia er¡ /os Presupuesfos o s¡ proponen un ¡ncrcmento de tos ¡ngresos por
el m¡smo ¡mpot1e, en los supuestos preyl§tos en el apadado s¡gu¡eote.
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3) No se adm¡tián enm¡endas que supongan ¡ncrcmentos al estado de ¡ngresos n¡ tampoco las que ¡mpl¡quen su m¡norac¡ón o
supres¡ón, salvo que estén jusliÍ¡cadas legalmente.
4) Las enmiendas al afticulado de las bases de ejecuc¡ón del Presupuesto que supongan creación, suptos¡ón, ¡ncremento o minorcción
de los créditos debeán tener su conespond¡ente enm¡enda a los estddos de gastos, apl¡cándose /as rnismas reglas gue /as referdas a
/os mr:smos. "

Atendiendo a todo lo expuesto y al Calendario aprobado para la tram¡tación del Presupuesto procede
una vez aprobado el Proyecto por la Junta de Gobierno Local, abrir plazo de presentación de enmiendas,
con carácter prev¡o al dictamen de la Com¡sión lnformat¡va, apl¡cando a este respecto lo d¡spuesto en el
artículo 134.1 del ROP, sobre apertura de plazo para presentac¡ón de enm¡endas, establec¡do con carácter
general para la aprobación de normas.

Por todo lo expueslo, PROCEDE Y SE RESUELVE:

Abr¡r, con carácler prev¡o a su dictamen por la Comisión lnformativa de Hacienda y
Presupuestos un plazo de enm¡endas de diez días hábiles que comienza el 5 de nov¡embre, día

-^ s¡gu¡ente de la notif¡cación de esta resolución y finaliza el 18 de noviembre para que los
concejales puedan presentar enm¡endas, en la forma prevenida en el art. 149 del ROP, al
proyecto de Presupuesto General y la Plant¡lla para el año 2020 -cuyo exped¡ente se encuentra
en la Secretaría General del Pleno-, pudiéndose consultar también en el s¡guiente enlace de la

¡ntranet municipal : \',crono\.PRES LIPUESTO-2020.

EL SECRETARIO


